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y demás efectos. Dios guarde á 'V. E. muchos años.
San Sebastián 29 de agosto de 1906.

LÓ:rEZ POMíN'GUEZ

Se110r General del cuarto Cuerpo de ejército.

Sefior Director de la. Escuela Superior de Guerra.

..-
SlcatóN DE INFANTEBIA

DESTINOS

.... ,.

Se110r Inspector general de las
del Ejército.

Señores General del cuarto Cuerpo de ejército y Ordena.
dor de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. á es
te Ministerio, el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que
los capitanes de Infantería V. José CastellaIlús Trom
peta, de la Caja de recluta de Lérida núm. 68, y D. En
rique Garicochea Ramiro, de la Ci\ja de Olot Ilúm 71,
pasen á prestar sus servicios, en cowisión, á la liquidtl
dora de cuerpos disueltos de Fmpinas.

De rl'al orden lo digc á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Oio~ guarde á V. E. muchos a.ílOB.
San Sebastián 30 de agosto de 11l06.

LóPEZ DOMíNGUU

Comisiones liquidadoras

¡STADO KAyo:a clilNTIUL DE!« ¡¡EROITO

ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. á
este Ministerio, el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
que el capitán de Infantería D. José Salíljurjo Sacanell,

Excmo. Sr.: En vista de la instancia curEada por del batallón segunda reserva de Medina del Campo nú-
V. K con su escrito de 31 del anterior, promovida por ~ mero 95, pase á prestar sus servicios, en comisión, á la
el capitán del batallón de segunda 1'8serva de V.illafran- \.~ liquidadora de las Oapitanías generales y Subinspeceio
ca del Panadés D. Tomás Sánchez Miera, en súplica de nes'de Ultramar.
que se le conceda el reingreso en la Escuela Sup!i.l'ior de : De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
Guerra en calidad de alumno; y teniendo en ouenta lo i y demás efectos. Dios guarde lÍo V. E. muchos afios.
informado por el general Director.de dic~o centro de en· ! San Sebaatián 30 de agosto da 1906.
s6~a~za, el Rey (q. D. g.) ha temdo ~ ?Ien acceder á lo ~ LóPlIr; DOMÍNGUKI.
80hC1tado, en la forma, época y condICIOnes que deter- ~ . . ..
mina la real orden de 26 de marzo último (D. O. núme-¡' Señor In~pec.tor genera.l de las ComISIOnes l1qUldadoru
ro 65) para el capitán de Infantería D. Manuel de Matos del EJérCIto.
Cano. SeMras Generales del primero y séptimo Cuerpos de ajér...

De real orden lo digo á V. E. para su conooimiento oito y Ordenador de pagOl!! de GUQm.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia cursada por
V. E. en 9 del actual, promovida por el capitán del re
gimiento InfAntería de Luchana D. Ricardo Andrés Mo
nedero, en súplica de que se le conceda el reingreso en
la Ei!cuela Superior de Guerra á fin de cursar las asigna
turas que le faltan del nuevo plan de estudios; y tenien"
do en cuenta lo informado por el general Director de di·
cho centr'O de enSeflanz&, el Rey(q. D. g.) ha teni·
do á bien acceder á lo solicitado en la formlt, época y
condiciones que determina la real orden de 26 de marzo
último (D. O. núm. 65) para el capitán de Infantería don
Manuel de Matos Cano.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
San Sebastiáu 29 de agosto de 1906.

LóPÉz DOMíNGUBZ

Sefior General del cuarto Cuerpo de ejército.

Sonor Director de la Escuela Superior de Guerra.
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MATERIAL SANITARIO

S!CCrÓN DE ADKINISJI'BASIÓN ltILIJI'AB

PLUSES

acczó. 1)E BANIDAD Kn..ITAB

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
que el sanitario practicante de segunda clase de la pri·
mera compafí.ia de la brigada de tropas de Sanidad Mili.
tar, Pedro Muiíoz González, pase á prestar sus servicios
á la cuarta compafiia de dicha brigada.

De real orden lo digo á V. E. para su eonoeimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
San Sebastián 29 de agosto de 1906.

LóPEZ DoMíNGUEZ

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

Sefiores Generales del primero y cuarto Cuerpo. de
ejército.

Sefior Capitán general de Baleares.

LóPEZ DoWNGUlIl

Sefior General del cuarto Cuerpo de ejército;

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
San Sebastián 30 de agosto de 1906.

LóPÉz DOMíNGUEZ

Sefiol' Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

, Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E., fecha 6
del actual, solicitando se conceda el abono de plus á las
fuerzas del regimiento Infantería de Garellano destaca~

das en el fuerte de Serantes, en analogía con lo resuelto
por la real orden de 14 de marzo de 1905 (D. O. número
60), el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder á lo soli
citado; debiendo ser cargo este gasto al cap. 5.°, arto 1.0
del vigente presupuesto.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias.
San Sebastián 29 de agosto de 1906.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Safior General del sexto Ouerpo de ejército.

Señ.or Ordenador de pagos de Guerra.

31 agosto 1906
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MATRIMONIOS

SEOOIÓN DE INGENIEROS
MATRIMONIOS

SlCCIÓN DE O'!BALLDIA

DESTINOS

626
...... .... .. lIL@i

Setior General del séptimo Ouerpo de ejército.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el coman
dante de Infanteria, con destino en el batall6n de segun
da reserva de Pontevedra núm. 114, D. Manuel Ayala
López, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado
por ese Consejo Supremo en 27 del presente mes, se ha
servido concederle licencia para contraer matrimonio con
D.& Maria Luisa Bayón Mosquera.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias.
San Sebastián 30 de agosto de 1906.

LóPEZ DOMÍNGUEZ

Setior Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Ma,M
rina.

Excmo. Sr.: A.probando lo propuesto por V. E. á
este Ministerio, el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
que el primer teniente de Infantería (E.R.) del re~imien
tú de Otumba núm. 49, D. ManuelOarbajal Salinas,
pase destinado á la Zona de Getafe núm. 2, y en comisión
á la liquidadora de Ouerpos disueltos de Cuba y Puerto
Rico.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias.
San Sebastián 30 de agosto de 1906.

LÓPEZ DOlffNGUllZ

Sefior Inspector general de las Oomisiones liquidadoras
del ejército.

Sefiol'es Generales del primero y tercer Ouerpos de ejér
cito y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En consideración á que han sido apro~

badas á los hospitales militares de Tarragona y Lérida
las actas del material sanitario correspondientes al segun
do trimestre del presente afio, un ejemplar de las cuales
cursó V. E. á este Ministerio con su escrito de 10 del mes
actual, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer que

~_ se ordene al parque de Sanidad Militar la remisión de
~ dicho material aprobado paraJos referidos hospitltles.

Excmo. Sr.: Accediendo ~ lo solicitado por elco.ma~. ~e real orden ~o digo á V. E. para su conocimiento y
dante de Ingenieros, con destmo en la comandanCIa de demas efectos. DIOS guarde á V. E. muchos atlos. Sau
Mallorca, D. Baltasar Montaner y Bennaser, el Rey Sebaatián 29 de agosto de 1906.
(q. D. g.), de acuerdo con lo informado por ese Oonsejo
Supremo en 27 del actual.' se ~a servido conc~derle li.
cencia para contraer matrImOnIO con D.a OándIda Fer
nández Pérez.

De real orden lo digo á V. E. pa.m su conocimiento

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner que el primer teniente del regimiento Cazadores de
Villarrobledo, 23 de Oaballería, D. Francisco Flores
Iúiguez, pase destinado al de Lanceros de Villaviciosa,
núm. 6 del·arma expresada.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. San
Sebastián 30 de agosto de 1906.

LóPÉ! DomG:tmz

&1ior Ordenador de pagos de Guerra.

Sel10rei Generalei del primero y 36gundo Ouerpos de ejér
cito.
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IIOOIÓN :DI l'D'S'1'IOU. ! ASUNTOS GENERALES
CRUOES

E~cmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo in·
formado por la Asamblea de la real y militar Ordtln de
San Hermenegíldo, se ha dignado conceder á los jefes y
oficiales del Ejército comprendidos en la siguiente re'la·
ción, que da principio con D. Antonio Gallego Chaves
y termina con D. Edua:rdo Pascual Calero, las conde·

coraciones de la referida Orden que se expresa~ con la
antigüedad que respectivamente se les sefiala.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
ydemás efectos. Dios guarde á v. E. muchos &11os.
San Sebastián 29 de agosto de 1906.

LÓPEZ Do'MÍNGUEZ

Sefior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

:Relaci6n que se cita

()

9

8

4:

1)

S
&
(,

6

3
6
1)

O
1
S

94

ANTIGÜEDAD
Armss ó cnerpor EmpleOl NOMBRES Condecoraeiones

Dio. Mes Año-
Infanterí&•••••••••••• Comandante.......... D. Antonio Gallego Chaves ••••••••••••• 15 sepbre ••• 190
Idem•••••.•••••••••• Otro•.••••••••..••••• ) Ildefonso ParrMl Serradell••••••.••.•• II marzo.... 190~

Idem.••••••.••• o .... Capitán ••••••••••••• ) JuliálÍ. Mateo A.ceila ••••••_•••••••••• 12 octubre•• 190
Idem ................ Otro................. ;¡) Rafael Cerda. Sanz ........ oo_ ........... Placa•. , .•. , , ••••..•.. 26 agosto '" 1901
Caballería ••••••••••• Comandante ••••••••• :lO José García Vázquez o ............... 13 diebre ••• 190
C!l.rablnllros •••• , ••••• Oapitán•.•••••••••••• ) José de Salavera Salvador ••••••••••• 7 mayo•••• 190
Inválidos ............ Teniente coronel ••••• » Eduardo Pascual Calero ............. 15 sopbre .•• 1110
Il'lfantería •••••.••••• Comandante.......... » Antonio Gallego Chaves ••••••• o •••• 21 abril ..... 189
Idem............... Otro................. » Antonio L"?-eng¡,o Gonz~lez •••.••••••• 7 febrero ... 1897
Idem••••••.•••.•..•• Otro•.•..••.••••• : ••• » Germán V1l1anueva DIez .•..••.••••• 11 jUllio•.•• 1897
Idem.••.•..•••••••.• Otro••..•••..••••••.• » :Mariano Mora :Mur.................. 8 octubre•. 189
Idem••....•...••••.• Capitán............. , » Rafael Cerdá Sanz....... oo •••••••••• 26 agosto... 1891
Idem••••••..•.••..•• Otro................. » Fernando Vales Brieba•••••••••••••• 5 enero. '" 189
ldem••.••••••••...•. Otro...•••.•..••.•.•• » Rómulo Doliate Zozaya•••....•.•.••. 30 sepbre ... 1899
Idem.••••.•.•••.•••• Otro ...•••••••••••.•• » Luis Sanz Lacaci .................... 20 marzo ••• 1902
Idem.•..••.•..•••... Otro ..• '" •.•.••••.•. » Ricardo Victoria Munté••..•.•.••••. 15 enero •••• 1903
Idem .•..••• , •...•••• Otro•.••....••.••.... ) Fernando de Uruela Sanabria•••••.•. 21 dicbre..·.. 1905
Idem•..••.....••..•• Primer teniente ••.••. l) Antonio Gámez Molero••.•..••.•..•. 26 julio..... 190
Idem••.••••••..•..•• Otro•.•••••.••.•.•••• 51 JoséPedrós Sánchez•.••.••.•..•.•.. Cruz .. , ............... 17 junio ..•. 1901
Idem.............. " Otro................. » Juan Lobato Gómez............... " 25 abriL •... 1902
ldem•.•...••••••.••• Otro................. 51 Juan Escudero Zambr!l.no .•..•..•••.. 3 julio..... 1905
Caballería............ Comandante .••....•. }) José García Vázquez •.•••••.•..••..•. 13 dicbre .• , 1893
Idem .••.•..•....•... Capitán .......... oo. » José Selgas Ruiz .••.••••..•....••.•. 19 febrQl:o ... l~OS

Artillería .•.•••• , .••. Teniento coronel. .. " . l) Santiago Valderrama Martinez .•.•••. /) julio .... 1899
Idem•••...•••..••••• Comandante ....••.•. l) Mariano Lorenzo Montalvo •. , .•..••. 23 octubre .. 190
E. M. del Ejército•••• Otro..•.•...•..••..•. l) Juan Méndez deVigo y Méndez de Vigo 7 marzo ... 190
Ingeniel'Os ........... Capitán.............. l) Manuel López de Roda Sánchez••••.•. 30 seRbre ... 190
Guardia Oivil ..•..•.. Primer teniente •..... :t Sebastián Martínez Martinez••.••.••• 23 octubre .. 190
Idam•.••.•...••. ' ••. Otro.... : ....... oo ••• » Carlos Rubio Fernández.•.....•..••. 13 marzO •.. 190
Carabineros••..•••••. Capitán...••.•....••. l) José Albertos González .•.••.•.•...•. I 4 mayo .•• , 190
Inválidos ..•••..•....• Teniente coronel. .•.•. l> Eduardo Pascual Calero ••••.••••..•• 15 sepbre .. , 18

I 1
San lebastán 29 de agosto de 1906. Lópl!:Z DoMíNGUE!li

• •
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo in

formado por la Asamblea de la real y militar Orden de
San Hermenegildo, se ha dignado conceder á los jefes y
oficiales de la Armada comprendidos en la siguiente re·
lación, que da principio con D. Carlos Valcárcel y Ruiz
de Apodaca y termina con D. Francisco Albert Poma
ta, las condecoraciones de la referida Orden que se ex
presan, con la antigüedad que respectivamente se les
sefiala.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
San Sebastián 29 de agosto de 1906.

LÓPEZ DOM1:NGOEZ

Sefior P¡;esidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Belaci6n que se eita
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Arll\lloS ó cuarpea Enple.os )ilOM:aRES CoJl.deuReiei'l"
Dill. 1f0ll Año--

Infantena .•...•. 'l'eniente ooronel. D. CarlosValcárcely Ruiz de Apodaca Plaoa.... I ........................... 19 mayo ... 19
I~genieros .•..... Inspector de 2.a.. » Daría Bacas Montero.•......... Idem.......... 1, .. • .................... 28 junio.... 190
GeneraL ..••... Teniente navío V' » Adolfo Gomar Muifio .......... Cruz.......................................... H julio .... 189
Idem............ Otro ...••....... l) Antonio Beondi y de Viesca ..... Idem...................... 27 marzo .. ' 1\!IO
Infantería ....... Primer teniente... l) Joaquín Lorenzo García ....•... ldem .................•.... 28 junio.... 1\10
Idem............ Otro ............ » Manuel Fresneda Llata ..•.~ .... ldem...................... 3 mayo.. ,. 190
Idem............ Otro ............ » Francisco Albert Pomata ...... , Idem ....'................... ~7Ienero... , 190

- l

San liIe]¡¡astián 2~ de lIgost. ae HIt'.
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DESTINOS

DESTINOS CIVILES I
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido diSpo-1

oller que los sargentos Eduardo Llaeer Hervás del regi
miento Infantería de Mallorca núm. 13, y Emilio Meoac I

Valdivieso del de Gerona núm. 22, los cuales hn.n siela Excmo. Sr.: Accediendo á lo propuesto por V. E. á
nombrados pnra de~empefjarlos destinos civiles de (11'.1'-1- este Ministerio en virtud de lo preceptulldo en el artículo
nam::1 ('(\laoor ile la Subintendencia militar de Mallorca,' 19 del real decreto de 25 de mayo último (D. O. núme
i'on el sueldo n.nnal de 930 pe~etas, y alguacil del Juzga- : ro 109), el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que el
do de primera instancia del distrito del Centro de Madrid ee capitán de la comandancia de la Guardia civil de Barce
con el sueldo m,ual de 1.200 pesetas, respectivamente, lona, D. Alfredo Peña Martín, pase destinado á la co·
eausen baja en dichos regimientos por fin del mes actual misión liquidadora de los tercios disueltos del expresado
y alta en los batallonGs qe segunda reserva que eorres- ; cuerpo de Cuba y Puerto Rico.
ponda, con am'~lo á lo dispuesto en la real orden de 21 : De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
de mayo de 1886 (C. L. núm. ~13). . Y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.

De real orden 10 digo á V. E. para sn conocimiento' San Sebastián 30 de agosto de 1906.
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos ailos. ¡ Ló D MÍN
San Sebaatián 29 de agosto de 1906. PDI o GURZ

L6PEZ DOMÍNGuit Senor Inspector general de las Comisioner! liquidadoras

8eftor Ordoo~r de pagos de Gneñ!l. del Ejército. .
Seftdres Gen r '. .... Seflores Director generl1.l dé la Guardia 'Chil,Gepetált;e

d e' ~ fllEil de:l prImero, tercero y qUl11to Ouerpos del primero y cuartó Cuerpos de ejército y ordéüa-
e e~f'eifXI ~ CapItán general de BlUeai'es. dor de pagos de ~uerra.

• _ .._ e

Excmo. Sr.: En vista del concurso verificado para
cubrir una plaza de comandante, primer p"ofesor del
Colegio de Carabineros de Alfonso XIII, el Rey (q. D. g.)
se ha servido nombrar para ocuparla al comandante don

¡ Ricardo Pnscual Rodríguez, que tiene su destino ac
" tUlll en 19. comandnncia de HU0Eca, el cual desempefiará
. la clase de Historia de Espa1'1i:\ del terel:li: allé y eh el de

RECOMPENSAS Excmo. Sr.: Terminado el plazo reglamentario de
admisión de instancias para cubrir la vacante de capitán
que existe en la Academiá de Infantería, anunciada por
real orden de 29 de julio próximo pasado. (D. O. núme
ro 158), correspondiente á las plazas de dicho empleo, á
que se refiere la de 12 de mayo próximo pasado {D. O. nú
mero 104), el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien designar
para ocuparla al capitán del batallón segunda resexva de
Bilbao núm. 86, alumno de la Escuela Superior de Gue
rra, D. Rafael González Gómez, el cual desempefiará
las segundas clases del segundo año, que comprende las
materias siguientes: Prolegómenos de Algebra superior '1J
Analítica, como introducción tÍ la Mecánica y Batística.
Mecánica.-Física.-Química.-Pólvora y explosivos.
Balístka.-Reglamento de tiro, ápartir del curso próximo,
!'liendo alta en 1.0 de septiembre en el referido centro dé
'Elnsefianza, donde prestará sus servicios en cDmisión, per
cibiende sus haberes por el batallón de segunda reserva á
que pertenece en la actualidad y la gratificación del pro
fesorado con cargo al fondo de material.

Es al propio tiempo la voluntad de S. M. que la refe
rida plaza se incluya en el primer proyecto de presupues
to que se redacte, y que el mencionado capitán ocupe
por orden de antigüedad la vacante que de su empleo

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el 80.1'- ocurra en la plantilla de la Academia.
gento de las tropas de Ingenieros de la comandancia de Oe real orden lo digo á V. E. para sU conocimiento
esa plflza, Vicente Bolado Cantero, en instancia que· y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos ailÜ$.
V. E. cursó ti este Ministerio con su escrito de 9 del ac- San 8ebastián 30 de agosto de 1906.
tuo.l, el Rey (q. D. g.) ha tenido ti bien conceder al inte-
r~sa.do la cruz de plata del Mérito Militar con distintivo LÓPlllz DOMíNauEz
blanco, pensionada con 7'50 pesetas al mes durante el . . ..
tiempv de servicio activo; camo comprendido en la regla Sefior General del prImer Cuerpo de eJérCIto.
terc~ra del arto 6.° de la real orden circular de 25 de Señores General del sexto Cuerpo de l:ljército, Director
septIembre de 1896 (C. L. núm. 260), en armonía con la ,. de la Escuela SUpBrior de Guerra, Ordenador lie pa-
de 31 de octubre tie 1902 (O. L. núm. 249). gos de Guerra y Director de la Academia. de ínfim-

De rea.l orden lo digo á V. E. para su conocimiento terfa.
y demás efectos. Dios guarde ti V. E. muchos afIoa. ~
Sán Sebastián 29 de agosto de 1906. i'''~''''~' .

LÓPEZ DOMíNGUEZ

Se110r Gobernador militar de Melilla y plal&lI menores de
Atríca.

SefIoÍ' Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el sar
gento de las tropas de Artillería de esa plaza, Enrique
Sánchez Altamira, en inatancia que V. E. cursó á este
'Ministt3rio con su escrito de 3 del actual, el Rey (q. D. g.)
ha tenido á bien conceder al interesado la cruz de plata
(lel Mérito Militar con distintivo blanco, pensionada con
7'50 pesetas al mes durante el tiempo de servicio activo,
como comprendidQ en la regla tercera del arto 6.0 de la
real orden circular de 25 de septiembre de 1896 (C. L. nÚ~
mero 260), en armonia con la de 31 de octubre de 1902
(C. L. núm. 249).

De real orden lo digo á V. Il. para BU conocimiento
y demás efectos. DiOl!! guarde á V. E. muchos ailos.
San Sebastián 29 de agosto de 1906.

LóPlllZ DOMÍNGUEZ

Seííor GoMh1tií1ot illilítar de Melilla y plazas menoreil de
Africa.

Sefio! Ordent\dor de pagos de Guerra.



...

JU Jefe de la 8SCMÓlol,

Felipe Mótthé

El Jefe de la Sección,

Felipe Mathé

W 1

El Jefe de lB. SecciólI,
José Gómez

....

d d.". Ha, 1

BEOOION DE INGENIEROS
ASCENSOS

'"

PERSONAL DEL MATERIAL DE ARTILLERIA

De orden del Excmo. Señor Ministro de la Guerra se
nombran definitivamente auxiliares de oficinas de terce
ra clase del cPersonal del material de ArtiIlería~ lÍo loa
provisionales con destino en la comandancia general del
tercer Cuerpo de ejército y primera ~ecl}ión de la Es:me
la Central de Tiro, sargentos del 6. o y 9. o Depósitos do
Re!erva del arma, Anacleto Gaviria Díaz y Eleuterio
Rubio Calvo, respectivamente, por haber demostrado
ambos, durante el tiempo de prácticas reglamentarias,
aptitud suficiente para desempefíar el cargo; quienes con
tinuarán en el destino que cada cual tiene en la actuali·
dad y á los 'que les será asignada en el citado empleo
efectividad de 22 de febrero último.

Dios guarde á V... muchos afios. Madrid 30 de
agosto de 1906.

Señor .• _
Excmos. Sefiores Generales del primero, tercero y cuarto

Cuerpos de ejército y Ordenador de pagos de Guerra.

Sefior .•.

Excmo. Se:t1or General del primer Cuerpo de ejército.

VACANTES
Vacante en el segundo regimiento montado de Arti

llería una plaza de maestro sillero-guarnicionero, contra
tado por cuatro años, dotada con el sueldo anual de
1.000 pesetas, derechos pasivos y demás que concede la
legislación vigente, se anuneia de orden del Excelentf
mo Safior Ministro de la Guerra, á fin de que los que re.
unan las condiciones que para ocuparla se exigen, dirijan
las solicitudes, escritas de su puno y letra, al sefior coronel
del referido cuerpo, en el término de 15 días á contar
desde esta fecha, acompanadas de certificados que acre·
diten su personalidad, aptitud y conducta, expedido~

por autoridades competentes.
Madrid 30 de agosto de 1906.

Oircular. Reuniendo las condiciones prevenidas en
la real orden circular de 24 de febrero de 1894 (O. L. nú
mero 51), el corneta del segundo regimiento mixto de
Ingenieros, Lázaro Vega y Jiménez, de orden del Exce
lentísimo Selior Ministro de la Guerra se le promueve al
empleo de cabo €le cornetas con destino al mismo regi
miento; donde existe vacante de sn clase; verificándose la
correspondiente alta y baja en la revista del próximo mes
de septiembre .

Dios guarde á V... muchos afios. Madrid 29 de
agosto de 1906.

JI'"

:Jlll Jefe de 1& Secció_.

Felipe lVIathé

u .,..,.. lual.. db ;Pl'el! ,;Jnq

.~.....~ ....

.....~.."...

, ~r

DISPOSICIONES
de la SubnGoratMia r Beoolonell de este Kinlstmo

'1 de las dependenoias centraIea

educandos la de primer afio de segunda enserl.anza, 'que
Comprende: Manual de Oarabineros, Obligaciones del sol
dado, cabo y sargento, Instrucción del recluta, Leyes
penales, Geografía, Historia de Espafia, Geometría, Ser
vicio de guarnición, Honores, Tratamientos y divisas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiAn·
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
San Sebastián 30 de agosto de 1906_

LóPEZ DOMÍNGUEZ

~e1.l.tJ~ tHréctor gt'ltitlfl3.1 de Oárabineros.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFIOACIONES

Excmo. Sr.: Aprobando 10 propuesto por V. E. á
este Ministerio, el Rey (q. D. g.) se ha servido conceder
la gratificación de 450 pesetas anuales, á partir de 1.0 del
mes actual, al primer teniente de ese cuerpo D. Servan
do Rari:ios Fernandez, que desempefia el cargo de ayu
dante de profesor del Colegio para oficiales de Oarabine.
r~s; con arreglo á lo dispuesto en el real decreto de 4 de
BDril de 1888 (C. L. núm. 128).

Db real tti..den lo digo á V. E. para. sn conocimiento
y demás efectos. Dios gtmrde á V. E. muchos anos.
San S~pastián 29 de agosto de 1906.

LóPIIZ DOMÍNGUEZ

Señor Director general de Oarabineros.

SiCCION DI ARTILLERÍA
DESTINOS

. De ordendelExcmo. Señor Ministro de .la Guerra,
páSil ti'estinado al d'epÓSito de ahnamehl;o de La Corulia,
el maestro de taller de tercera clase, armero, del Perso
nal del Material de Artillería, que presta sus servicios en
el de Jaca, D. Francisco Torran !:landar; verificándose
la baja y alta correspondienté én la próxima revista de
comisario. .

Dios guarde á V..• muchos afias. Madrid 30 de
agosto de 1906.

&í'lói'.••

E:lCcmos. Sel'iorel'l, Generales del quinto y séptimo Ouerpos
dé ejército y Ordenador dé pagos de Guerra.

De orden del Excmo. Señor Ministro de la Guerra,
el siHero-guarnicionero del segundo regimiento Mon
tado de Artillería Rafael Soto González, pasa á prestar
sus servicios al sexto de igual denominación de guarni
ción en Valladólid; veriñcándose el alta y baja corres
pondiente en la revista de comisario del próximo 'mes de
septiembre.

Dios ¡narde .. V. .. muchos 801108. Mad~id 30 de
agosto de 1906. Circular. Reuniendo las condiciones prevenidas en

EYJ~i~;~toMe:th~l. la real orden circular de 24 de febrero de 1894 (O. L. nú-
Sefi mero 51), el tambor del sexto regimiento mixto de Inge~

01'... . nieros, Pablo Moreno Villar, de orden del Excmo. Se..
EXcrhus. ae~ó~s Generales del primero y Séptir~lO ouer-

I
fior Ministro de"la, Guerra se .1e prom~eve al e:t;lp!eo de

. pos de ejércIto y Ordenador de p~gdí de Gtterta. cabo de tambores con destmo al mIsmo regllmento~
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donde existe vacante de su clase; verificándose la corres.
pondiente alta y baja en la revista del próximo mes de
septiembre.

Dios guarde á V. .. muchos años. Madrid 29 de
agosto de 1906.

:IR Jefe de b. Sección,

José Gómes
Sefior ••.•

Excmo. Sefior General del séptimo Cuerpo de ejército.

---

que se le conceda el abono del 10 por 100 descontado en
las pagas de navegación, la Junta de esta Inspección
general, en uso de las atribuciones que le concede la real
orden de 16 de junio de 1903 (D. O. núm. 130) y el ar
tículo 57 del real decreto de 9 de diciembre de 1904
(D. O. núm. 275), acordó acceder á la petición del recu
rrente, como comprendido en la regla La. de la real or·
den circular de 26 de noviembre de 1901 (D. O. número
265), debiendo hacerse dicho abono por el habilitado de
expectantes á embarco de Cuba en la forma prevenida.

Dios guarde á. V: E. muchos afios. Madrid 29 de
agosto de 1906.

Miguel Bosch
El Inspector general,

.....

El Inspector generlll,

Miguel Bosen

Excmo. Sefior Subinspector de las tropas de la segunda
región.

Excmo. Señor Subinspector de las tropas de la. tercera
región.

El Jefe de la. Sección,
P. A.

I!'ermín Arroyo

.. -

.. -

DES'rINOS

llEOOIÓN DE ADUINIS'l'nACION KILITAn

SUELDOS. HABERES Y GRATIFICACIONES

INSPECOIÓN GE:NEIlAL DE LAS comBIONES
LIQ.t1IDADOlU,S DEL ;m:rEnCI'J:O

CUERPO AUXILIAR DE ADMINISTRACION MILITAR

Excmo. Sr.: En vista de la instancia cursada por
V. E. en 14 de mayo último, promovida por el oficial
segundo del cuerpo auxiliar de Oficinas Militares, don
José Ríos Lopera, con destino en ese Cuerpo de ejército,
en súpli~a de diferencias de sueldo de oficial tercero á
segundo que devengó durante el tiempo que sirvió en
Ouba, la Junta de esta Inspección general, en uso de las
atribuciones que le concede la real orden de 16 de junio
de 1903 (D. O. núm. 130) y el arto 57 del real decreto de
9 de diciembre de 1904 (D. O. núm. 275), acordó ac
ceder á la petición del recurrente, como comprendido en
la real orden circular de 26 de febrero último (O. L. nú
mero 42) y circular de esta Inspección general de 24 de
julio de 1905 (D. O. núm. 168), debiendo hacérsele la
reclamación de dichas diferencias de sueldo por las habi
litaciones correspondjentes desde la revista de julio de
1896 hasta fin de septiembre de 1898, una vez que las

Excmo. Sr.: En vista de la instancia cursada por correspondientes á los meses desde octubre de 1898 hasta
V. E. en 16 de marzo último, promovida por el coman- j su repatriación le :fueron ya concedidas por acuerdo de
dante de Infantería, con destino en la Caja de recluta de dicha Junta publicado en el DIARIO OFIOIAL núm. 34

1
de

Osuna núm. 21, D. Sixto Duque PéreZ', en súplica de 14 de febrero de 1904.

Excmo. Sr. Ordenador de pagos de Guerra.

Excmos. Sres. Generales del primero, segundo y séptimo
Cuerpos de ejército.

Circular. Para cubrir una vacante de soldado y otra
de cabo que existen en la sección de tropa de la Acade
mia de Ingenieros, de orden del Excmo. Señor Ministro
de la Guerra, los primeros jefes del 7. 0 y 4. o regimientos
mixtos de Ingenieros facilitarán al expresado centro, el
primero un toldado que reuna las condiciones reglamen- Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
tarias y sepa leer y escribir, y el segundo un cabo, cau- el segundo teniente de Ingenieros (E. R.) retirado, en Cor
eando amb()s la correspondiente alta y baja en la revista cagente (Valencia), D. Salvador Armengol Vila, la Junta
del próximo mes de septiembre. de esta Inspección, en virtud de las atribuciones que le

Dios guarde ii. V... muchos años. Madrid 29 de t concede la real orden de 16 de junio de 1903 (D. O. nú-
agosto de 1906. I mero 130) y el artículo 57 del real decreto de 9 de di-

El ;refe de la Sección, ciembre de 1904 (D. O. núm. 275), y de conformidad con
Jo.~é Gómes· lo informado por la COlllÍi'lión liquidadora de la Inten-

dencia militar de Filipinas, ha tenido á bien rectificar su
acuerdo publicado en el DIARIO OFICIAL núm. 291 de 29

Excmos. Sefiores Generales del tercero y cuarto Cuerpos ,. de diciembre de 1904, por el que se concedieron á aquel
de ejército. oficial pagas de navegación como regresado de Filipinas,

en el sentido de que las pagas de los meses con que de
berán ser compensadas las referidas de navegación, son
las de junio, julio y agosto de 1899, en vez de las de julio,
agosto y septiembre del mismo año que en dicho aouer
do se disponía.

Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid 29 da
agosto de 190ft

Excmo. Sr.: De orden del Excmo. Sr. Ministro de la
Guerra se nombran definitivamente auxiliares de tercera
clase del Cuerpo Auxiliar de Administración Militar á los
interinos Manuel Rodríguez Matilla y Eduardo Pérez
López, sargentos procedentes de la séptima y segunda
Comandancias de tropas de Administración Militar, res
pe<}tivamente, por haber demostrado, durante el tiempo Excmo. f3efior Ordenador de pagos de Guerra y Safior
de prácticas reglamentarias, aptitud suficiente para des- Jefe de la Comisión liquidadora de la Intendencia.
empefiar el cargo, debiendo disfrutar de la efectividad !' militar de Filipinas.
de 14 de febrero último y continuar destinados en esa
Ordenación. ~ _

Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid 29 de
agosto de 1906.

Sefior •..



Dios guarde ti. V. E. muchos afios. Madrid 29 de
agosto de 1906.
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tículo 57 del real decreto de 9 diciembre de 1904
(D. O. núm. 275), acordó, con arreglo ti. la real orden de
7 de agosto de 1905, que por el habilitado de excedentes
de la quinta región en los afios de 1901 y 1902, se de
vuelvan al referido médico mayor las 892 pesetas que por
descuentos por el expresa,do concepto se hallan deposita
das en la Oaja Oentral del Ejército; y respecto á las
1.027'50 pesetas que en resguardo nominativo por al
cances expedido á favor de dicho médico maY0l: tiene en
su poder el habilitado de Sanidad Militar de Cuba, debe
hacerse entrega al interesado.

Dios guarde ti. V. E. muohos afios. Madrid 29 de
agosto de 1906.

31 agosto 1906
• 1'. f ""!tI"••••.... ,1".

El Inspector general,

Miguel Boseh

Excmo. Se110r General del séptimo Ouerpo de ejército.

Excmos. Sefiores Inspector de la Oomisión liquidadora
de las Capitanías generales y SubinspeccioBes de Ul
tramar y Ordenador de pagos de Guerra y Sefior Jefe
de la Comisión liquidadora de la Intend@ncia militar
de Ouba.

TRANSPORTES

Excmo. Sr.: Ea vista de la instancia que V. E. cursó
en 17 de febrero último al general Inspector de las 00
misiones liquidadoras de las Oapitanías generales y Sub·
inspecciones de Ultramar, promovida por el médico ma
yor, en situación de reemplazo voluntario en Zaragoza,
D. Ponciano Sarifiena Ramos, en solicitud de reintegro
de descuentos por la parte no reglamentaria de pasaje de
regreso de Ouba de su familia, la Junta de esta Inspec
ción en virtud de las atribuciones qlle le concede la real
orden de 6 de junio de 19U3 (D. O. núm. 130) y el ar-

El Inspector general.

Miguel B086h

Excmo. Sefíor Subinspector de las tropas de la quinta
región.

Excmo. Señor Inspector de la Oomisión liquidadora de
las Oapitanías generales y Subinspecciones de Ultra
mar y Sefior Jefe de la Comisión liquidadora de la
Intendencia militar de Cuba.

".
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ADMINISTR~G\ijN DEL um~RIO OFICIAL" y flC~UGCmN LEGISLATIVA"

Preoio en venta. de los tomos del .,Dia.rio O:B.oia.l~ '1 .,Coleooión Legis1a.tiV'a.~ '1 números sueltos de ambas publioaoion81
DIARIO OFICIAL

Tomos por trimestres de los afios 1888 á 1897, al precio de 4 pesetas cada uno.
Un número del dia, 0,25 pesetas; atrasado, 0,50.

COLECCION LEGI3LATIV A.
!tel afio 1875, tomo 3.·, á 2'50;
De los afíos1876, 1880, 1881, 1883, 1884, l.'y 2.° del 1885, 1887,1896, 1897, 1898,1899, 1900, 1901, 19O!,

1903, 1904 Y 1905, á 5 pesetas cada uno.
Un número del día, 0,25 pesetas; atrasado, 0,50. .
Los sefíores jefes, oficiales é individuos de tropa que deseen adquirir toda ó parte de la úgislaeilm publicada, po.

drl:\n hacerlo abonando 5 pesetas mensuales.

LAS SUBSCRIPCIONES PARTICULARES PODRAN HAOlmSE EN LA FORMA SIGUlFcNT:ID:

1.· A la Colección LegislatifJa, al precio de 2 pesetas trimestre.,.& Al Diario Oficial, al idem. de 4'50 id. id., Ysu alta podrá ser en primero de cualquier trimestre.
3. & Al Diario Oficial y Colección Legislativa, al idf'm. de 5,50 id. id.

Todas las subscripciones darán comienzo en principio del trimestre natural, sea cualquiera la fecha da StI alta den
ira de este periodo.

Los pagos han de verificarse por adelantado.

LA CORRESPONDENCIA Y GIROS AL ADMINISTRADOR

Las reelamaciones de ejemplares del Diario Oficial y Oolección Legislativa, que por extravío
hayan d~jado de recibir los subscriptores, se harán precisamente dentro de los tres días siguien
tes al de la fecha del ejemplar que se reclame en Madrid, de ocho días en provincias, de un mes
para los subscriptores del extranjero y de dos para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de
estos plazos deberán acompañar, con la reclamación, el importe de los números que pidan.

:ESTADO MAYOR CENTRAL DEL EJÉRCITO.-DEPÓSITO DE LA GUERRA

RESUMEN
DE LA· PRENSA MILITAR EXTRAN1ERA

y DlIl LA.

TÉCNICA NACIONAL
M~J.LAméN DE LA.S :NO'JI-oUS MÁS IMPORTANTES PUBLICADAS EN REVISTAS Y PElUÓDFtJOS lllILITABIF.a

y DE LAS ADQUillIDAS DIREcrrAMENTE POR ESTE CENTRO

~ publica un Quad6rno msnsua/.-8uscripeión: por año, 8 p688t&s.

Lo¡¡ pedi<ka se dirig.ml.u al Señor ComiEa.4i0 de gtleIIIa Interventor de es~ Depósito.
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ORGANIZACIÓN SANITARIA DE LOS EJÉRCITOS EXTRANJEROS
POR EL CORONEL HOWARD

Obra de más de ~M pági:s.as en 4.0 mayor, tradneit.la direetamente del inglés y s.mpli'ltda 1011 nUmerOilMl notM por el Dr. D. Jos!:
e.A.1I1ERO GÓlIIEZ, médico mayor de Sanidad Militar, abogado y lioellciado en Filol!lofia y Letras, eon ai.üJto 4ill! el Minililterio d. la
Guerra. .

Premiada con cruz "lanca del Méritfl Militar, pensionada, '1 lfllJOmendada In adQllilllioiól\ á 101 '1I6J!lOIl p,or real &rae li. 11 ae"
'l1e Ul~4 (D. Q. núm. 79) -Precio: 7~fiO pesetas.


